
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 228 (Fascículo I) Pág. 121

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Lara Torrente, contra la empre-
sa “Scarlett Selección, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado en esta fecha
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ramón Lara Torrente, contra “Scarlett
Selección, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 23.410,53 euros de principal
[15.701,17 euros de principal, más 7.709,36
euros de salarios de tramitación (doscientos
treinta y dos días ´ 33,23 euros/día)], más
2.000 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

No ha lugar a despachar ejecución contra
“A3 Carisma, Sociedad Limitada”, al no ha-
ber sido condenada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Elena Lizaur García-Margallo.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scarlett Selección, Sociedad

Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rebeca Triguero País, contra la empre-
sa “V Shoes Dam, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto en fecha 31
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “V Shoes

Dam, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 17.894,56
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles doña Elena Lizaur García Mar-
gallo. Doy fe.—La secretaria (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “V Shoes Dam, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 237 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Eugenia Urdininea, contra la em-
presa “Victoria SG Siglo XXI Restaurado-
res, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto en fecha 31 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Victoria SG

Siglo XXI Restauradores, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por
importe de 1.400 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles doña Elena Lizaur García Mar-
gallo. Doy fe.—La secretaria (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Victoria SG Siglo XXI Restau-
radores, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David San José Fuentenebro, contra la
empresa “Motor Sport 2002, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Motor Sport

2002, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 10.041,49


